
CONSTANCIA SECRETARIAL: 31-08-2023. Informo al señor Juez que la CIFIN 

presenta informe negativo, donde informan que la señora DIANA CARMENZA 

QUINTERO ZULUAGA no aparece registrada en sus bases de datos.  

 

Sírvase proveer.  

 

NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Interlocutorio No. 2309 

Radicado:     17-001-40-03-002-2023-00264-00 

Proceso:       EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:      YENNY TATIANA TORRES CASTRO 

DEMANDADOS:     DIANA CARMENZA QUINTERO ZULUAGA 

                            DAVID SANTIAGO GIRALDO QUINTERO 

                            

Vista la constancia anterior, se DISPONE: 

 

Agregar a estas diligencias el informe presentado por LA CIFIN en el sentido de 

que la señora DIANA CARMENZA QUINTERO ZULUAGA no aparece relacionada 

en sus bases de datos, se requiere a la parte interesada a fin de que aporte 

nueva dirección o en su defecto solicitar el emplazamiento. 

 

Para lo anterior se le concede el término de 30 días, los cuales correrán a partir 

del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, de no hacerlo se 

ordenará el desistimiento tácito, tal como lo estipula el artículo 317 del Código 

General del Proceso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 01-09-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
 

 


